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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 
 
 
Al accionista de Empresa Municipal de Transportes de Valencia, S.A.U. (Medio Propio)  
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de Empresa Municipal de Transportes de Valencia, 
S.A.U. (Medio Propio) (la Sociedad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2025, 
la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 
de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de 
la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad 
a 31 de diciembre de 2025, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 
 
Tal y como se indica en las notas 2.d y 14.b de la memoria adjunta, la Sociedad ha registrado en el 
epígrafe de “Otros ingresos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2025 adjunta, las aportaciones recibidas durante el ejercicio 2025 
del Excmo. Ayuntamiento de Valencia por importe de 91 millones de euros (89 millones de euros 
durante el ejercicio 2024), las cuales, en base a la normativa contable que resulta de aplicación, 
deberían haber sido registradas con abono al epígrafe “Otras aportaciones de socios” de los fondos 
propios de la Sociedad. En consecuencia, si bien no existe efecto alguno sobre el patrimonio neto de 
la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, el epígrafe “Resultado del ejercicio” del balance adjunto a 
dicha fecha se encuentra sobrevalorado y el epígrafe “Otras aportaciones de socios” infravalorado en 
91 millones de euros (89 millones de euros al 31 de diciembre de 2024). Esta salvedad se incluía en 
nuestro informe de auditoría de las cuentas anuales al 31 de diciembre de 2024. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
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Párrafos de énfasis 
 
Llamamos la atención al respecto de lo señalado en la nota 2.d de la memoria adjunta, en la que 
se indica que el Ayuntamiento de Valencia, como socio único de la Entidad, se compromete 
anualmente a financiar el posible desequilibrio en el patrimonio neto de la Entidad, estimándose 
que el importe a financiar para el ejercicio 2026 es de 93,9 millones de euros y coincide con el 
resultado presupuestado para dicho ejercicio, habiendo sido aprobado por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Valencia en su sesión de fecha 18 de noviembre de 2025. Nuestra opinión no 
ha sido modificada en relación con esta cuestión.  
 
Adicionalmente llamamos la atención al respecto de lo señalado en la nota 8 de la memoria 
adjunta, en la que se indica que la entidad mantiene un saldo pendiente de cobro al cierre del 
ejercicio 2025 por importe de 52.867 miles de euros (20.503 miles de euros en el ejercicio 
anterior) por parte de la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia (ATMV) en relación 
al uso de sus títulos de coordinación en los autobuses de EMT, en virtud del convenio tarifario 
suscrito entre ambas entidades en diciembre de 2021. Desde mediados de 2024 han surgieron 
por parte de la ATMV dudas interpretativas del convenio tarifario, motivo por el que las facturas 
emitidas por EMT desde el mes de junio de 2024 se encuentran pendientes de pago. La Entidad 
no ha registrado ningún deterioro sobre los importes pendientes de cobro. Esta cuestión no 
modifica nuestra opinión.  
 
 
Otras cuestiones 
 
Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas, hemos revisado el cumplimiento de la 
legalidad correspondiente a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
en su artículo 32 consistente en la regulación de los “Encargos de los poderes adjudicadores a 
medios propios personificados”. Dicha comprobación se ha efectuado llevando a cabo 
procedimientos de auditoría consistentes en la verificación del control interno aplicado, así como 
los procedimientos analíticos y sustantivos previstos en la planificación del trabajo de auditoría. 
Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los procedimientos 
aplicados, considerando la incertidumbre explicada en la nota 1 de la memoria respecto a si la 
Entidad puede considerarse medio propio por llevar a cabo la gestión del transporte público al 
tener atribuida la competencia desde su constitución, el hecho de no tener la condición de medio 
propio por la Entidad solamente afectaría a la encomienda de gestión de los parkings Centro 
Histórico Mercado Central y Plaza de la Reina, no viéndose afectado el principio de continuidad de 
la Sociedad. 
 
Por otro lado, en fecha 30 de marzo de 2026, los Administradores formularon las cuentas anuales. 
Posteriormente, en fecha 8 de mayo de 2026 los Administradores han reformulado dichas cuentas 
anuales para incluir la información indicada en la nota 1 de la memoria adjunta.  
 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del período actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión 
sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.  
 
Además de la cuestión descrita en la sección Fundamentos de la opinión con salvedades, hemos 
determinado que los riesgos que se describen a continuación son los riesgos más significativos 
considerados en la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe.  
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Reconocimiento de ingresos 
 
Descripción La actividad principal de la Sociedad proviene principalmente de la organización 

y la prestación del servicio público del transporte urbano colectivo de pasajeros 
en superficie dentro del término municipal de Valencia, siendo la cifra de negocios 
una variable significativa en los estados financieros adjuntos, la cual refleja 
múltiples transacciones a lo largo del ejercicio. Dado que la casuística para cada 
título de venta es amplia y variada, unida al gran volumen de transacciones y 
dada la significatividad de los saldos registrados, el reconocimiento de ingresos 
se considera un aspecto relevante de la auditoría.  
 

Nuestra 
respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría consistieron, entre otros, en el 
entendimiento del entorno de control interno de la Sociedad, en relación con los 
principales sistemas que intervienen en el proceso de ingresos. Con la 
participación de nuestros especialistas en sistemas de tecnología de la 
información, hemos analizado el entorno general de control informático sobre los 
principales sistemas y aplicaciones que soportan los procesos informáticos 
automatizados en el reconocimiento de ingresos, testeando la efectividad de 
aquellos controles de aplicación informáticos relevantes del proceso de ventas. 
Adicionalmente hemos llevado a cabo procedimientos de revisión analíticos, 
hemos realizado pruebas substantivas sobre ingresos por validaciones de bonos 
y, hemos obtenido confirmaciones externas para una muestra de transacciones y 
saldos pendientes de cobro, realizando si aplicase, procedimientos de 
comprobación alternativos. Por último, hemos evaluado la idoneidad de la 
información revelada en las cuentas anuales de acuerdo con los requerimientos 
del marco normativo de información financiera.      

 
Gastos de personal & conflictos laborales 
 
Descripción El epígrafe de “gastos de personal” es el más relevante de la cuenta de pérdidas 

y ganancias, siendo una de las variables más significativas para los usuarios de 
la información en términos de gestión presupuestaria. Además, para la 
elaboración de las nóminas, se utiliza un sistema complejo, incluyendo conceptos 
retributivos variables. Asimismo, existen varios procedimientos laborales en 
curso, para los que la Sociedad, en base a su mejor estimación, mantiene 
registradas provisiones, las cuales incluyen estimaciones y juicios significativos 
por parte de la Dirección. Por todo ello, consideramos el área de personal como 
un aspecto relevante de la auditoría.  
 

Nuestra 
respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría consistieron, entre otros, en el 
entendimiento del entorno general de control interno de la Sociedad, en relación 
con los principales sistemas que intervienen en el proceso de nóminas. 
Adicionalmente hemos llevado a cabo determinadas pruebas analíticas y 
procedimientos substantivos relacionados con la contratación del personal y el 
pago de las nóminas. En relación a las provisiones que mantiene la Sociedad en 
materia de personal, hemos evaluado la posición de la Sociedad en relación a 
estos conflictos laborales, incluyendo, principalmente, la revisión de las 
estimaciones realizadas y la documentación relacionada y, el análisis de las 
confirmaciones de los asesores externos de la Sociedad, para evaluar la 
valoración y presentación de la información pertinente de cada una de las 
provisiones registradas. Por último, hemos evaluado la idoneidad de la 
información revelada en las cuentas anuales de acuerdo con los requerimientos 
del marco normativo de información financiera.    
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Otra información: Informe de gestión 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2025, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante 
de las cuentas anuales.  
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en: 
 

a) Comprobar únicamente que el estado de información no financiera se ha facilitado en la 
forma prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, informar sobre ello.  

 
b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el informe 

de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la Entidad obtenido en la 
realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar de si el 
contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta 
de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen 
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 
 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa 
aplicable y que el resto de la información que contiene el informe de gestión concuerda con la de 
las cuentas anuales del ejercicio 2025 y, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la 
sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, su contenido y presentación 
son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  
 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad 
en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 
anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según  
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si los administradores tienen la 
intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en 
España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en las cuentas anuales. 
 


















































































































